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RESOLUCION de la Dirección General de Mtruu 
y Combustibles por la que se anuncia conctU'BO par 
ra la adjudicación de un permiso de mvestigación 
de hidrocarburos en Zona I (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 10 de mayo de 1965, se abre concurso para 
la adjUdicación de un permiso de,investigación de bidrocarburos 
en la Zona I (Peninsula) con Ifrreglo a las siguientes condi
ciones : 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 410 46'N; Sur, 4'10 3G!'N; Este, 5.° OO·'íE, Y Oeste, 
40 &2'E, con una superficie de 39.462 hectáreas. Dichos limites 
son los del antiguo perm1so (<Cervera», revertido al Estado en 
calidad de reserva por Orden min1sterial de 1 de febrero de 
1965, «Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de febrero 
dI! 1965 

Segunda.-El concurso se realizará con SUjeción a las pres
Cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos dt: 21) de diciembre de 1968, 
de conformidad con lo ¡previsto en el articulo 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de Junio de 1959, y en la forma 
setíalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-'-EI plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los inte
resados la documentación técnica correspondiente a este per
m1so, que se encuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 1968·.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso pa
ra la adjudicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en Zona 1 (Península) 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 10 de mayo de 1965, se abre concurso para 
la adjUdicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la Zona I (Península) con arreglo a las siguientes condi
ciones. 

Primera.~Los límites del área objeto del concurso son los 
Siguientes: Norte, 4"1 0 46 'N; Sur, 410 32~N; Este, 5° 14'E, Y Oeste, 
50 03'E, con una superficie de 39.462 hectáreas. Dichos l1miU:s 
son los del antiguo permiso . «Cala!», revertido al Estado en calI
dad de reserva por Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
«Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de febrero de . 196'5. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeCión a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico. de Investigación y 
EXplotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 19'58, 
de conformidad con 10 previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959, y en la forma 
setíalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días há.biles, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». 
, Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los inte

resados la documentación técnica correspondiente a este .per
m1so, que se encuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 1008.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se hace público que queda 
suspendido el derecho de petición de permiSOS de 
investigación '!I concesiones directas de explotación 
de minerales de tántalo, niobio, circonio, berilo, mo
libdeno, cesio, titano y estaño en los perímetros que 
se indican, comprendidos en las provincias de Pon
tevedra y Orense. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4S de la Ley de 
Minas, se hace pÚblico qUe queda suspendido el derecho de peti
ción de permisos de investigación y concesiones directas de 
explotación de minerales de tántalo, niobio, circonio, berilo, mo
libdeno, cesio. titano y estaño en los perimetros que a continua
ción se designan -corresponde a reserva a favor del Estado, 
en tramitación-, comprendidos en las provincias de Ponteve
dra y Orense, afectas a las propias Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Industria, a par~ir de la fecha de pUblicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

DENOMINACIÓN y DELIMITACIÓN 

.Zona Bearizlt, en las provincias de Pontevedra '11 Oreme 

Vértices: 

1.0 San Benito: 40 34' 40", 420 35' 50", 1.014 m. 
2.° Ferreiriña: 40 27' 10", 42° 34' 45", 712 m. 
3.° Casteliño: 4° 31' 30", 420 22' 15", 594 m. 
4.° Puza: 4° 37' 50", 420 23' 20". 1.035 m. 
5.° Mamoas: 40 41' 40", 42° 32' 30", 522 m. 
1.0 San Benito: 4° 34' 40", 420 35' 50", 1.014 m. 

«Zona Laza-Vertn-Vtllardevós», en lá provtncia de Ore,," 

Vértices: 

1.° Louredo: 30 45' 55', 42° OS' 20", 1.358 m. 
2.° Monte Mayor: 30 43' 00", 410 &4,' 30", 773 m. 
3.° Cabancos: 3° 35' 50", 410 55' 05", 959 m. 
4.0 Mairos: 3° 38' 40", 410 50' 55", 1.083 m. 
5.° Soutullo: 30 47' 55", 410 52' 25", 667 m. 
6.° Bacelos: 3° 50' 25", 410 56' 45", SOl m. 
7.0 Talariño: 30 53' 20", 420 08' 15" 985 In. 
1.° Louredo: 3° 45' 55'. 420 OS' 20" 1.358 m. 

Madrid, 2 de julio de 1965.-.El Director general Joaquin 
Targhetta. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la uttlidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en sol1citud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguíentes : 

OTigeD de la línea : E. R. Mataró. 
FInal de la misma: E. T. Santa Teresa (calle Santa Teresa>. 
Término!' muniCipales a que afecta: Mataró. 
Tensión de servicio: 11 Kv. 
Longitud en kilómetros: 1,670. 
Conductor: Aluminio (cable SUbterráneo) , 2'5() mUimetrOl> 

cuadrados de sección. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo ; Decreto 177'5/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem· 
bre de 19,39 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 196'5, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve : 

Autoriza! la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 'y l1m1-
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619/1966. . 

Barcelona, 15 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.066-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Dele.aación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la uttlidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en sol1citud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica euyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguíentes : 

Origen de la línea:-Cables subterráneos 11 KV. a E. M. Poste 
Rubí. 

Final de la misma : E. T. carretera de Molins de Rey a Cal-
das en kilómetro 20,4'74. 

Términos municipales a que afecta: 8abadell. 
Tensión de servicio: 11 Kv. 
Longitud en kilómetros: 0,(}10. 
Conductor : Cable subterráneo de CU., 50 mUimetros cuadra

dos de sección. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en lo.~ Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de ~ de noviem
bre de 1009 y Reglamento de Lineas ' Eléctricas de Alta Tenalóo 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 


